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' ' 

En la Ciudad de México, a tres de agosto d~ dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Sentencia de catorce de marzo de dos r¡iil dieciocho, dictada, por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justifia de~a Nación, así~ el 
voto concurrente formulado por el Ministro ~orge Mario Pardo R o do 
en la presente acción de inconstitucionalidad. , 

' 
Documental recibida el día de ayer en :1a Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de A~ciones de lnc. qnpti~~cio.~ali.dad\d~ubs~cret~ría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~y:~} . · '~ ~~:. '. ~ : ; 1 • 

·'. '•,\ ·' ~ ' . '· ' 

Ciudad de México, a tres de ago~¡O d~ ~il dieciocho. · 
' ' 

Vistos la sentencia de catorce· dE:l ~~r~o.de dos mil dieciocho, dictada 

por la Primera Sala de laSuprema_~O:r~JUsU9tá:d_JJa Nación, en la que 

se sobresee en la presente acción~ inc~n~t~uci~naliBad, así como el voto 

concurrente formulado por el MW Jorge---Mano Pardo Rebolledo, con 
'' . ' ,. 

fundamento en el artículo 44p>árrafo primero1
, en relación con el 732

, de la 

Ley Reglamentaria de las~cciorles 1 y 11 del Artículo 105 de la 
' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se ordena su 

notificación por oficio~s partes, ~ara los efectos a qué h;y¿ lug~~- · 

Cúmplase y, en su. oportunidad, .archíve:s~1 est<? :ex9e9~e~tl c~~ºl ( \ :\ 
• ' \ I 1 f \ O.... • ) 1 

asunto concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte d~ Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secr~taria de la Sección de Trámite de 
\ 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se form1,1len. [ ... ). 
2 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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